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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................
Semestre .................................
Año ............................................

60 pesetas.
110 —
200 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
año .................................. 175 —

Las suwripeienes se solicitarán de ¡a 
dr Xrbitrtos Provinciales (Diputación Provincial).

Las d< fuern podrán Imccr-c remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Ix>s números que se redamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venia, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada 1i-ea o fracción que ocúpe cada anuncio o 

dwumenta oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los injertados en el "Pa-te no oficial" devengarán a 
rarír de ref/ pe.tf'tr po- Frea o fracción. Al original 
n -r <ñar.i in «ello tnñvíl 'e 1*05 ie«eta« y otro de 
la provhu-'a1c« de 3 pesetas por cada Inserción.

. i i iki / - íle tle número cíi^aHÍ113’
r.< = y wpieme: - •«'•rán co vercionales de acuello con 
la criidéd o otr ir dar inte lo ItMvre^e. . , ' ,

L>'< nmincins <'bl: adns al pago, sólo se insertarán 
e < r «hr. , Ct .tv'o haya per- nn en 1n capital qtie 
r< ■ f-rm In d, - - ■ ■ .

Las inserciones se s< i:citiráti dgl Excn.o. Sr. Ccber- 
nrdor civil, por oficie, e: ertuáivlosc. según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

X todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de! 
ü g l e t in respectivo romo comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión t del original, 
bs Centros oficiales.

F.l Bo l e t ín Oh c ia E se halla de venta en la Imprenta 
t'c! Hogar Pignatelli.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PRO VENCIA.DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS píAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que 1os señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Hoi.riiN (>I1 IAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
lumbi , donde lermanéeerá hasta el recibo del siguiente. .

I os señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este BOLETIN, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, qye deberá verificarse al final de cada 
semestre. .

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promnF. ación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código. Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente cu ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

i de 1887).

-i-------------- ----— --------------———

SE CION PRIMERA
ADMlNISTRAdOK CENTRAL
Ministerio de Agricultura

DIRECCION GENERAL 
DE AGRICULTURA

Circular sobre reserva de productos 
alimenticios a que se refieren las 
Ordenes conjuntas de los Ministe
rios de Agricultura y de Industria y 
Comercio de 27 de enero de 1950 y 
de Agricultura y Comercio de 27 de 

diciembre de 1951
De acuerdo con las facultades que 

le han sido conferidas por las Orde
nes conjuntas de los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Comer
cio de fecha 27 de enero de 1950 y 
de Agricultura y Comercio de fecha 
2/ de diciembre de 1951,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que para la expedición de los certifi
cados que las Jefaturas Agronómicas 
deben expedir se tengan presentes 
las normas siguientes:

Primera. Zonas de secano y zo
nas no denominadas regables. Para 
ios terrenos de secano y para los de 
regadío de nuevo establecimiento en 

zunas no denominadas regables, y en 
las de saladares o marismas, quedan 
en vigor las normas de la circular de 
esta Dirección General de fecha 30 de 
marzo de 1951, publicada en el “Bo
letín Oficial 'del Estado” del 5 de 
abril, en cuanto no se opongan a lo 
dispuesto en la presente circular.

Segunda. Cultivos que pueden al
canzar los beneficios de reserva.—En 
zonas no denominadas regables, y en 
secano: trigo, centeno y remolacha 
azucarera. En regadío: trigo, remola
cha azucarera y caña de azúcar.

En zonas denominadas negables- 
trigo y remolacha azucarera.

En saladares o marismas: los culti
vos que se autoricen en cada caso por 
el Ministerio de Agricultura, a peti
ción de los interesados.

Tercera. Zonas denominadas rega
bles.—En los terrenos de regadío de 
nuevo establecimiento de zonas deno
minadas regables es condición indis
pensable que las superficies afectadas 
que no se hayan regado nunca y e: 
caudal de agua que se proyecte utili
zar no merme'ni perjudique las dota
ciones de otros cultivos de regadío 
existentes. En estos casos es, pues, 
fundamental que se compruebe el man- 
ienimiento de la superficie de regadío 
anterior a la petición del informo 

para poder conceder certificado a 
nuevas superficies de la misma fin
ca que pretendan acogerse a estos be
neficios.

Quedan exceptuados de estos dere
chos de reserva aquellos terrenos o 
extensiones enclavados en zonas de
claradas de interés nacional para la 
actuación del Instituto Nacional dé 
Colonización, y que a propuesta de di
cho Instituto ha determinado el Mi
nisterio de Agricultura con fecha 31 
de enero del corriente año y comu
nicado a las Jefaturas Agronómicas 
en circular de 7 de febrero.

A tales efectos, las Jefaturas Agro
nómicas, antes de realizar la primera 
visita de reconocimiento de terrenos 
para los que se haya solicitado certi
ficado de aptitud para la concesión 
de estos derechos, y situados en zo
nas de colonización declaradas de in
terés nacional, deberán solicitar de la 
Delegación del Instituto Nacional de 
Colonización el informe previo corres
pondiente.

En estas zonas denominadas rega
bles, para el cultivo del trigo la dura
ción de los derechos de reserva será 
de tres a cinco años, en cumplimiento 
de la Orden conjunta de 27 de enero 
de 1951 y para la remolacha azucarera 
será de dos a cuatro años, según se
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dispone en la Orden conjunta de 27 de 
diciembre de 1951. En todo caso, las 
Jefaturas Agronómicas propondrán a 
la Comisaria General de Abasteci- 
m:entos y Transportes la duración de 
tales derechas, tomando comío base 
el coste por hectárea de la transfor
mación realizada.

Cuarta. Solicitud de los certifica
dos.—Cuando se trate del certificado 
referente a la primera visita de ins
pección a los terrenos, es decir, para 
certificar la aptitud de los mismos 
para la concesión de los derechos de 
reserva, es suficiente que se solicite 
-por escrito de la Jefatura Agronómica 
provincial correspondiente, en instan
cia suscrita por el cultivador directo, 
cm el visto bueno del Alcalde del tér
mino municipal donde radiquen 
tierras.

Para realizar la segunda visita de 
inspección, con el fin de certificar 
la terminación de las obras realiza
das y aforar la cocecha obtenida, la 
petición deberá hacerse por escrito d 
la Jefatura Agronómica, suscrita por 
el cultivador directo, acompañando 
documento acreditativo de la Comisa
rla General de Abastecimientos y 
Transportes de la concesión de los de
rechos de reserva.

Quinta. En cuanto a características 
d( los certificados; cosechas nulas, 
insuficientes o perdidas; anulación 
de derechos; plazos para presentación 
de solicitudes y otros extremos de 
general aplicación, se tendrá presen
te lo dispuesto en las normas cuarta 
o duodécima, ambas inclusive, de la 
circular antes referida de fecha 30 de 
marzo de 1951.

Sexta. En ningún caso las concesio
nes de reserva afectarán a terrenos de 
extensión inferior a una hectárea.

No obstante, en aquellas zonas en 
que existan tierras bien delimitadas 
y que reúnan los requisitos para aco
gerse a los beneficios de reserva, me
diante su puesta en riego, integra
das por parcelas de diversos cultivado
res, aunque alguna sea inferior a una 
hectárea, podrá concederse tal dere
cho en forma colectiva, especificán
dose únicamente la total superficie 
afectada a dicho régimen, y debiendo 
acreditarse la personalidad del orga
nismo o entidad agrícola solicitante 
y la representación autorizada de los 
cultivadores directos de la totalidad 
de las tierras, y mediante la presen
tación decano en el que se detallen 
las parcelas y los cultivos interesados, 
con relación nominal de los expresa
dos cultivadores, a los efectos que se 
solicitan.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1952.—El 

Director general, Gabriel Bornás. 
Sres. Ingenieros-Jefes de las Jefatu

ras Agronómicas de toda España.
(Del “B. O. ,del E.” núm. 92, 

de fecha 1-4-1952).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.558

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVlNf Iñ DE ZflRAGpZfl

Reventa de letalidades de espectáculos 
públicos
nincuLAR

El Excmo. Sr. Subsecretario de la 
Gobernación ha autorizado a este Go
bierno Civil para expedir patentes a 
los industriales nuo deseen ejercer 1a 
reventa de IncSHdades de espectáculos 
públicos en ’a capital durante el ejer
cicio que comprende desde el dta 11 de 
los corrientes hasta el día 10 dol mis
mo mes del año próximo de 1953, por 
la cuantía de 20.000 poseías.

Lo hago público por medio de este 
periódico oficial par^ general cono
cimiento, debiendo los pue deseen 
ejercer tal industria en el referido 
eíercicio solicitarlo de este Gobierno 
Civil, y abonar el importe de la pa
tente en la Asociación benéfica “La 
Caridad”, ajustándose a cuanto sobre 
el particular establece la Re31 Orden 
de 10 de diciembre de 1924.

Zaragoza, 3 de abril de 1952.
Rl ríry^rv'wdn* 

Inan JanflnerH Fi>rnéfl4'’T-Cflrvaifl»

- . Núm. 1.552

Recaudación de Contribuciones

D. Gervasio Ricardo Fernández Pe- 
láez, Recaudador de contribuciones 
e impuestos del Estado en el pue
blo de Utebo;
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que se instruye en e^a Re
caudación a mi cargo por débitos de 
contribución rústica correspondiente 
a los años 1945, 1946, 1947, 1948 y 
1950 he dictado, con fecha 27 de mar
zo del año én curso, la siguiente
“Providencia. — Resultando de 13s 

averiguaciones practicadas que los 
deudores comprendidos en este expe
diente no residen en donde indican 
los documentos cobratorios, y, por 
tanto, no puede practicarse la notifi

cación de la acumulación de los débi
tos Acordada, publíquense. edictos en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y en la Alcaldía del pueblo de Utebo 
para que dicha notificación surta 
efectos legales, practicándola de 
acuerdo con lo dispuesto en el vigen
te Estatuto de Recaudación, requi- 
riéndoles, a la vez, para que en el 
plazo de ocho días, a contar de la fe
cha de su publicación, comparezcan 
er este expediente o señalen domici
lio o representante en el pl3zo seña
lado, pasado el cuSl se seguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones.

Los contribuyentes a los cuales se 
refiere la providencia que antecede 
son los que a continuación se rela
cionan:

Vicente Pino GarcíS 
Casimiro Galindo Roque
Manuel Sisamón Benedí
José Modrego García
Felipe Moreno Gómez
Lo que se hace público en la forma 

prevista en el citado cuerpo legal.
Zaragoza, 28 de marzo de 1952.— 

Ei Recaudador, Gervasio Ricardo Fer
nández. •

ACCION QUINT A
Núm. 1.559 

ayuntamiento de la S. H. e LCiiidad 
de Zaragoza

Habiéndose acordado por la Exce- 
kntislma Corporación municipal se 
provran entre los distintos turnos se
ñalados por la Ley de 17 de julio de 
1947 las cuatro plazas vacantes que 
actualmente existen de chófers muni- 
opales, más las que puedan producir- 
St hasta el comienzo de los ejercicios 
de oposición, se hace constar que du
rante el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día al de la pu- 
bíicación del extracto de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, se 
admitirán solicitudes en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
horas hábiles de oficina, para1 tomar 
i arte en las oposiciones que a este- 
etecto se celebren. ,

Las plazas mencionadas tienen una 
dotación diaria de 20*55 pesetas de 
jornal, y serán provistas en la forma 
siguiente:

Para cumplimentar lo dispuesto en 
la Ley de 17 de julio de 1947, se anun 
cía la provisión de una plaza vacante, 
que corresponde a la proporción del 
20 por 100 reservado en aquella dis
posición, entre los aspirantes que, 
además de las condiciones generales
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exigidas a todos los opositores, justi
fiquen documentalmente hallarse in
cluidos en alguno de los grupos que 
determina el artículo 3 0 de la citada 
Ley, advirtiendo a los opositores que, 
por corresponder una plaza para 
L dos los aspirantes de los grupos de 
(.aballeros mutilados, excombatientes 
excautivos, huérfanos y otras perso
nas económicamente dependientes de 
victimas de la guerra nacional, actua
rán conjuntamente.

Las tres plazas restantes se cubrí • 
rán mediante oposición libre.

Se advierte asimismo que, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 4.9 de la 
Ley de 17 julio de 1947, en el caso de 
l o  cubrirse la vacante reservada a los 
cuatro turnos restringidos aludidos en 
aquella disposición incrementará el 
turno de oposición de libre concu
rrencia.

Las personas comprendidas en los 
turnos restringidos que se citan ante 
r ormente, que hayan obtenido des
pués de la terminación í^e la guerra 
alguna plaza en las plantillas de los 
Servicios y Cuerpos de los Ministerios, 
Diputaciones, Municipios o Corpora
ciones o entidades que realicen, ex 
ploten o sean concesionarias de ser
vicios públicos, no podrán concursar 
nuevamente como pertenecientes a los 
cupos restringidos, salvo el caso ele 
que cesen en sus destinos por reduc
ción de plantilla, supresión del Orga 
cismo y otra causa ajena a la volun
tad del interesado, sin ser condena 
judicial, pero sí podrán cóncurrir al 
£0 por 100 señalado para el turno 
libre.

Los aspirantes acompañarán 3 la 
instancia, que irá reintegrada con 
una póliza del Estado de 1’55 pesetas 
y otra municipal de 1’50 pesetas, lá 
documentación que crean pertinente 
que acredite los méritos patrióticos 
y profesionales; certificación de na
cimiento del Registro Civil, debida- 
n.ente legalizada si el Juzgado que 13 
expida no es de la jurisdicción de esta 
Audiencia Territorial, acreditando 
ser mayor de 23 años y no exceder d? 
40; certificado de ‘buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia; certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, acredita- 
tive de carecer de antecedentes pe
nales; certificado de adhesión al glo- 
r-oso Movimiento nacional, y carnet 
ce conductor de primera clase.

También acompañarán el resguardo 
justificativo de haber satisfecho en la 
Depositaría municipal la cantidad de 
15 pesetas en concepto de derechos 
de examen.

Aparte de estos documentos, los so- 
bcitantes a turnos especiales (mutila
dos, excombatientes, etc.), adjunta
rán cuantos certificados puedan acre
ditar reúnen la condición para tomar 
parte en dichos turnos.

Los de turno especial que deseen 
opositar en el libre deberán hacerlo 
constar en su instancia, y abonar pre
viamente los derechos de examen.

Los solicitantes serán sometidos a 
en minucioso reconocimiento por los 
Médicos de la Beneficencia municipal.

Los ejercicios de oposición serán 
los siguientes:

1.9 Lectura y escritura al dictado 
y ejercicio de Aritmética y Geometría.

2 .° Cultura tecnológica del oficio.— 
Descripción por escrito, y funciona- 
n.iento, de los elementos constituti
vos de un automóvil que les señale el 
Tribunal,.

3 .9 Práctica del oficio.—Constará 
de las siguientes partes:

a) Realizar el montaje o desmon
taje de los elementos o piezas que el 
Tribunal designe, y práctica de tra
bajo do l:ma.

b) Localización y arreglo.de las 
aVerías que ofrezcan los vehículos que 
se les indiquen.

c) Efectuar las pruebas de con
ducción que determine igualmente el 
r' ribunal.

Los ejercicios se realizarán por el ' 
mismo orden del programa, y serán 
eliminatorios, siendo imprescindible, 
para pasar de un ejercicio a otro, 
alcanzar la puntuación media de cin
co puntos para pasar al siguiente. 
A este fin, cada miembro del Tribunal 
dispondrá de cero a diez puntos en la 
calificación de cada ejercicio.

Los aspirantes a estas plazas que ya 
tuviesen algún cargo en propiedad en 
!a Corporación municipal estarán exen- 
tr s del limite de edad. *

Lps solicitantes de fuera de la ca 
pital deberán consignar en sus ins- 
tendas el nombre y domicilio de una 
persona residente en la ciudad a quien 
.puedan hacerse las notificaciones a 
ellos dirigidas.

Al finalizar las oposiciones, el Tri
bunal elevará una sola propuesta a la 
Excelentísima Corporación municipal 
n favor de los opositores aprobados en 
coda turno, ordenados en relación a 

- ’a mayor puntuación obtenida.
Lo que sp hace público a los efectos 

oportunos.
Zaragoza, 27 de marzo de 1952.—El 

A en’de-Presidente, M. Liria. —• Por 
A de 5. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 339
(Contieuacion: Véase <B. O.» etím. 8o) 

í.xtr'acto de los acuerdos adoptados 
por la M. I. Comisión Permanente 
en /a sesión ordinaria celebrada el 
día 14 de noviembre de 1951:
Constituyóse la M. I. Comisión Per

manente, en sesión ordinaria de pri
mera convocatoria, a las caturce ho
ras y diez.minutos, con asistencia de 
los señores: Alcalde-Presidente, don 
José María Garcia-Belenguer; ienien- 
tes de Alcalde, D. Angel Canellas, don 
José Conde, D. Francisco Vera, don 
Francisco Sebastián, D. Angel Guio 
y D. José Rodríguez Pérez; Secreta
rio, D. Luis Aramburo, e Interventor, 
D Enrique Pérez. .

Aprobóse el acta de la sesión ante
rior.

Seguidamente se acordó:
Suspender oe empleo y sueldo por 

cus meses a los Celadores de la Po- 
i-cia Sanitaria de Abastos Florentino 
Purroy Clavero y Jorge Dueñas Mar
tínez, por faltas cometidas en el ser
vicio, y en virtud de expediente dis- 
c.plinario incoado.

—Quedar enterada de varios nom 
bramientos interinos realizados por 
la Alcaldía,

—Aprobar relación de facturas pre- 
sintada por el señor Interventor de 
fondos municipales, accidental, por! 
un importe de 129.165’58 pesetas.

—Nombrar la mesa que ha de presi
dir la subasta para la adjudicación 
ce las obras de reparación del grupo 
e celar “San José de Calasanz”. /.

—Conceder permiso para realizar 
uiversas obras menores: a D. José 
Jusa Vallespin, en Terminillo, 24; 
D. Nicolás García Becerril, en Reina 
Petronila, 18; D. Armando Llamaza
res Blasco, en Rivera Tarrago, sin 
rúmero; D.9 María Paz Vicén, en San- 
genis, 29; D. José Sarto Izquierdo, 
en Teodoro Lamadrid, 33; D." María 
del Carmen Baycd Góngora, en He
roísmo, 4; D. Sebastián Alvarcz Ar- 
pal, én Ccrdán, 31; D. José Pasáma" 
Gistas, en Torrenueva, 4; D.9 Carmen 
Monterde Gargallo, en Albareda, I; 
P. José Berna! Láinez, en General 
Mola, 78; D. Antonio Vicente Aladrén, 
en Darcca, 75; D. Julio San Guillén. 
en Jerez, 5; D.“ Antonia y D.‘ María 
Vicente Félez, en Añón, 24; D.e María 
Aranda Alquézar, en Avenida de San 
José, 1^5; D. Domingo García Peria, 
en Borac, 14; D. Rafael Alcaine, en 
piaza R.ocásolano, 2; D. Pascual Va- 
llestin López, en Avenida San José, 
rúm. 206; D. Ante nio y D.\María Vi
cente Félez, en Viejos, 15; D." María 
L^ón Usón, en Terminillo, 56; don 
J sé María Cuitarte Artal, en Coso;

i#
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Púm. 75; D. Romualdo Abad Paguas, 
en Paseo de María Agustín, 81; don 
Mariano Sancho Lasala, en Fernando 
el Católico; D. Pedro Domingo Mu- 
ñío, en Independencia, 4; D. Toribio 
Marco Gimeno^ en General Mola, 2; 
“Los Previsores”, S. A., en Avenida 
de Madrid, 50; D. José Alvira LaunS, 
tn Manifestación, I y 3; D. Gregorio 
1 ópez Aguilera, en Italia, 19, y don 
Alfredo Bernad Muñoz, en Jesús, 4.

—Autorizar para construir casa: a 
D. Pedro Sierra Gracia, en Villa- 
mayor, y a D. José González Arcusa, 
en barrio de Santa Isabel.

—Conceder permiso para aumentar 
piso: a D. Ramos García, en Pamplona 
Escudero, 12, y a D. José González 
Arcusa, en Pontevedra, 16.

—Autorizar a D. Tomás Pardo Es- 
colano para realizar obras de amplia
ción y reforma en Coso, 103.

—Conceder permiso a D. Jesús Pes
cador 'Forrea para construir dos vi 
v,endas en Antonio Adrados, 18.

—Autorizar a Di, Jorge Lope Escota 
para hacer obras de ampliación y 
nueva distribución en casa vivienda 
agrícola sita en el barrio de Peña- 
flor, y a D. Fidel Trinchán Plou, en 
Moverá. ■

—Denegar la solicitud de permiso 
que interesa D. Angel Marín Pascual 
para construir casa en camino de la 
Mosquetera, ya que dicha edificación 
se encuentra, según el plano de orde
nación de la ciudad,- en plena vía pú
blica, e iniciar el oportuno expedien
te de expropiación.

—Acceder a la petición de la Di 
n.cción d< la Zona 5.5 de la RENFE 
p; ra construir vivienda destinada al 
Sobrestante, en sustitución de la que 
debe demolerse efín motivo de las 
í-bras de ampliación del paso infe
rior de la carretera de Madrid a Fran
cia (Delicias).

—Abonar a D. José Bueno, con car
go a las consignaciones que se indi
can en el dictamen, la cantidad de 
12.000 pesetas por sus trabajos de 
restauración en el monumento erigi- 
dc en la plaza de San Pedro Nolasco 
fe los hermanos Argensola.

—-Dar de baja un anuncio circulan 
tt de Laboratorifos “Zcltia”, según 
solicita D.‘ Miguel Pérez Fonttecha

—Qui a partir de l.o de encero del 
año próximo los recibos relativos al 
pego del canon del piso primero de 
recha y segundo derecha de la casa 
núm. 17 de la calle de Gascón de Go 
tor se extiendan a nombre de don 
Francisco Gómez y de D. Fé)ix, Se
gué, respectivamente, por ser los ac 
tóales propietarios de aquéllos.

---------------j------------

—Desestimar petición formulada 
por el Delegado provincial de Auxilio 
Social de que se lé exima del arbi- 
tiio sobre consumo de carnes una 
I artida destinada fe dicha Institución, 
importante 71’80 pesetas, ya que no 
existe fundamento legal para está 
exención.

_Denegar la petición de D. Víctor 
Muñoz Aznar sobre pago de pesetas 
5.G00 en concepto de indemnización 
ce una caballería de su propiedad, 
sacrificada por accidente sufrido en 
un registro de conducción de agua 
eri la calle de Zurita, por entender 
que es cuestión a dilucidar ante los 
Tribunales' ordinarios con el propie- 
tr iio de la finca.

—Bonificar con el 50 por 100 la cuo 
tá que tiene que Satisfacer D. Antonio 
de Pedro por el arbitrio de solares 
sin edificar, en relación con el seña
lado con los números 371 del casco 
v afueras, en virtud de haber comen
zado las obras sobre los mismos.

—Denegar la solicitud de DJ MaííS 
de los Reyes Gil, que pide se le con
donen los recibos que tiene pendien
tes por canon de agua (suministro 
por contador), piso tercero izquierda 
de la casa núm. 9 de'la calle de Per
petuo Socorro, ya que no existe fun
damento legal alguno que ampare, 
dicha anulación.

—Aprobar actas de la Inspección 
de Rentas por conceptos tributarios 
descubiertos.

—Conceder una copa deportiva, de 
un valor aproximado a 250 pesetas, 
que se pagarán con cargo a imprevis
tos, que sirva de premio a los gana
dores- del Campeonato de Billar que 
se ha celebrado en el Centro Mercan- 
ti. de esta ciudad.

—Quedar enterada del agradeci
miento de la Federación Aragonesa 
o( Atletismo por el trofeo que recien
temente le concedió esta Corporación.

—Jubilar, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a Sañtos Alvarez 
Clona, que ostenta el cargo de faro 
ler o municipal, concediéndole el 
50 por 100 del sueldo que actualmente 
disfruta.

—Aprobar la convocatoria para la 
oposición a oficiales lontaneiios .de 
primera y de guardas de montes.

—Conceder un mes de licencia, con 
sueldo, por enfermedad, a Manuel 
Serrano, oficial fontanero.

—Aprobar la convocatoria para la 
oposición a doce plazas de peones de 
la Brigada de Aguas y Alcantarillado 
afecta a lá Dirección de Ingeniería.

—Désignar el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a 
la plaza vacante de albañil de prime

ra, afecta al servicio de Agua y Alcan
tarillado, y que la presidencia de di
cho Tribunal la ostente el Concejal 
D. Juan Antonio Martínez Barrado.

—Reconocer, solamente a efectos 
pasivos, a D. Mariano Guillén los tres 
años que tiene en el Ejército como 
abono de campaña.

—Desestimar ofrecimiento que hace 
< 1 Maestro de la escuela de Juslibol, 
D. Mariano Biel Castán, de ceder su 
vivienda para local de escuelas, a 
cambio de ^ue el Ayuntamiento le 
abone la indemnización por casa-ha- 
b.tación.

—Denegar la petición de la Maes
tra de Garrapinillos, D." Petra Teresa! 
Rivera Orcao, que interesaba abono 
de atrasos como Maestra consorte, 
por estar incluida en reciente senten
cia judicial.

—Abonar los atrasos en concepto de 
casa-habitación a los Maestros doña 
Amparo González, DJ Julia Celma y 
LL Clotatis Turrión, y reconocerles el 
derecho a percibir este concepto fe 
partir de 1.” de enero del año pró
ximo. ‘

—Desestimar la petición de doña 
Guz Bribián, que estuvo empleada en 
la limpieza de la Casa de Socorro 
desde 13 de at^ril de 1933 a 19 de ju
nio de 1937, que interesaba jubila
ción, ya que carece de la condición 
de funcionaría municipal.

—Ceder a perpetuidad a D." Pía 
Peinado Villagrasa y DJ Pilar Murga 
Zulueta los nichos que se indican del 
Cementerio Católico de Torrero. ’

—Devolver la fianza depositada por 
D. Antonio Sanjuán Cavero para res
ponder de las obligaciones de la ad
judicación, mediante subasta, de la 
casa núm. 8 de la manzana 92 de la 
Ciudad Jardín, puesto que el intere
sado ha satisfecho totalmente el pre
cio de la venta de la citada casa.

—Autorizar a D. Manuel Martínez 
Jarreta; adjudicatario del puesto ex,te'- 
r or, letra C, del Mercado de San Vi 
Centé de Paúl, para construir un en
trepiso de madera en el mismo y sa
car el cerco actual sin que se le altere 
la disposición del hueco de fachada, 
cuedando vista la jamba de piedra 
en 20 centímetros a contar desde la 
moldura.

—Declarar la caducidad del puesto 
núm. 98 de la planta entresuelo, adjil
eado a D Antonio Pablo Cáncer, y 
la del numeró 100 de la misma plan
ta, adjudicado a D." Josefa Jabato 
Usón, por falta de pago del canon dia- 
iío  que han de satisfacer por ocupa
ción de los mismos, de acuerdo con el 
artículo 18, apartado c), del Regla
mento del Mercado de Abastos, y pro

*

' I
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ceder por la vía de apremio al cobro 
ae los recibos dejados al descubierto 
por los adjudicatarios antes citados.

—Autorizar a DJ Dolores Sáinz de 
¡a Maza para trasladar su vaquería de 
Cartuja Baja, ?, a Torrero, sin nú
mero (Torre Imperial).

—Conceder permiso para instalar 
las siguientes vaquerías: a D. Nicolás 
Forniés Omedes, en Venta Olivar, 
219 duplicado, y a D. Gregorio Carre- 
las, en Casablanca, 187.

.—Conceder carnet de repartidor de 
leche a favor de D. Nicolás Forniés.

—Autorizar la instalación de los si
guientes despachos de venta de leche: 
a D. Andrés Laso Adriá, en Casta Al- 
varez, 39, y a D. Luis Vitallé Curdi, 
en Avenida de Valencia, 25.

—Desestimar solicitud de estabular 
ganado porcino a D. Bernardo More
no en Casablanca, 235, ya que la co
chiquera no reúne las condiciones in
dispensables para la tenencia de esta 
clase de ganado.

Se levantó la sesión a las .catorce - 
veinticinco horás.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1951. 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
V.o B.9: El Alcalde, José María Gar- 
cía-Belenguer.

* * *
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la M. I. Comisión Permanente 
en la sesión ordinaria- celebrada el 
día 21 de noviembre de 1951.
Constituyóse la-M. I. Comisión Per 

manente, en sesión ordinaria de pri 
mera convocatoria, a las" catorce vein
ticinco horas, con asistencia de los 
señores: Alcalde Presidente, D. José 
María García-Belenguer; Tenientes de 
Alcalde, D. José Conde, D. Francisco 
Vera, D- Angel Guiu, D. Enrique Se
bastián y D. José Rodríguez Pérez; 
Secretario, D. Luis Aramburo,-e In
terventor, D. Enrique Pérez.

Aprobóse el acta de la sesión an 
terior.

Seguidamente se acordó:
Quedar enterada de la resolución 

del Ministerio de la Gobernación, fa . 
vorabk a la inclusión de la finca si
tuada en Avenida de/Navarra, propie 
dad de la R. E. N. F. E., en el Regis
tro público de solares e inmuebles de 
edificación forzosa.

—Designar a D. Angel Guíu Pele- 
grin para presidir el acto de aper 
tura de pliegos del concurso para las 
ebras de construcción, instalación y 
explotación de las cámaras frigorí- 
f?cas del Matadero municipal.

—Designar al Sr. Guiu Pelegrín 
para presidir el concurso de adquisi- 
c-ón de una báscula-puente para el 

servicio del Fielato de lá Puerta del 
Duque. -

—Quedar enterada de varios nom
bramientos extendidos con carácter 
interino por la Alcaldía.

—Aprobar relación de facturas pre
sentadas por el Sr. interventor de 

ndos municipales, accidental, que 
asciende a la cantidad de pesetas 
673.576’88.

—Autorizar para realizar diversas 
obras menores: a D. Angel-Marugán, 
en barrio de Juslibol; D. Manuel Es
pada, en Miralbueno el Viejo; D. An
tonio Eizaguirre, en Garrapinillos, 
núm. 137; D. Pablo Herrera, en Coso, 
número 170; D. Manuel Más, en 
Ca ta Alvarez. 7; D. Félix Pinilía, en 
Porvenir, 23; D.“ Inés Tapia, en Ce 
reros, 13; D. Amoldo Haering, en Su- 
pervía, 15; D. Gregorio Mellado, en 
Delicias, 2; D." Modesta Burriel, en 
San Blas, 6; D. José María González, 
en Paz, 23; D. Manuel Casamián, en 
Avenida de Madrid, 68; D. Mariano 
Constante, en General Franco, 38 y 
40; D. José María Benedi, en General 
Franco, 24; D. Alfonso bambea,- en 
Armas, 5; D. José Luis Pomarón, en 
Paseo Independencia, 30; Banco Cen
tral, en Casa Jiménez; D. Felipe Aran- 
da, en Sevilla, 15, y. D. Sebastián Al- 
varez, en plaza San Felipe, 7,

—Conceder permiso a D. Santiago 
García Corelia para construir casa en 

ariano de Paño, 15 (Arrabal).
—Desestimar petición de D. Rafael 

'IVllo sobre elevación de una planta 
tr Pamplona Escudero, 37, ya que la 
altura resultante sería superior a la 
autorizada por las Ordenanzas muni
cipales. •

—Autorizar a D. Jesús Casorrán 
.Marcuello para construir badén en 
Montemolin, 45.

—Construir la acera frente al edi- 
í'Cio de la Comunidad de Religiosas 
de San Vicente de Paúl, en la calle de 
San Vicente de Paúl, 13, cargando el 
importe de dichas obras, que ascien
den a 13.063’27 pesetas, a la partida 
qu< existe en el presupuesto vigente 
para conservación y mejora de la pa
vimentación-

—Aprobar la cuenta de gastos co
rrespondientes a la construcción de 
acera en plaza de Nuestra Señora del 
Pilar, que ascienden a 36.310’03 pese
tas, cargando dicho gasto al presu
puesto extraordinario de la Avenida 
dú las Catedrales.

—Desglosar la cuota asignada a la 
finca núm. 2 de la calle de Vulcano, 
a efectos de contribución especial 
por instalación de los servicios de 
agua y alcantarillado a que está 

afecta, y fijar la cuantía de las par
tes en qüe se divide.

—Desestimar la solicitud de DJ Ju
lieta Martínez Reus, sobre reducción 
riel canon de agua y vertido de una 
finca en calle de San Miguel, 50, ya 
que no existe fundamento legal para 
ello. •

—Anular un recibo pasado ál cobro 
por tasa de apertura de un local para 
industria en el Paseo de General Mo 
la, 14 a nombre de D. Juan José Gil, 
ya que se ha comprobado la duplici
dad del mismo.

—Aceptar, desde l-6 de enero de 
1952, la baja de la finca número 12 
de la calle Gavín, a efectos del cSnon 
de agua y vertido, por derribo del 
inmueble.

—Que a partir de 1." de enero de 
1952 se extiendan los recibos por agua 
y vertido de la finca número 10 de 
San Vicente de Paúl a nombre de don 
Basilio Gavín, propietario actual.

—Desestimar apertura interesada 
por D. José Orga, respecto de un es
tablecimiento en Madre Sacramento, 
núm. 59, destinado a la compraventa 
de pápeles viejos, ya que no está de 
acuerdo su emplazamiento con el ar
ticulo 159 del tomo II de las Orde
nanzas municipales.

—Devolver a D. Ignacio Riverola 
las cantidades satisfechas por canon 
de agua a tanto alzado desde 23 de 
f< brero de 1950, fecha en que se co
locó el contador.

—Desestimar, solicitud de D- Daniel 
Meléndez, que pide se rebaje la tasa 
ce apertura de un circo en solar par
ticular durante las últimas fiestas del 
Pilar, ya que la cantidad exjgida es 
la que legalmente le corresponde 
sastisfacer.

—Aprobar relación del suministro 
de agua para abastecimiento de la 
c.udad, efectuado por el Canal Impe
rial durante el pasado mes de sep 
tiembre, que supone un consumo de 
¿.788.679’2 metros cúbicos y un im
porte de 75.773’58 pesetas.

—Dando de baja, desde I.» de no
viembre actual, unas vallas en Aveni
da de Hernán Cortes, 20, a efectos 
de la tasa correspondiente, ya que se 
han terminado las obras y se ha qui
tado la referida valla.

—Desestimando solicitud de exen
ción del arbitrio sobre bebidas espiri
tuosas y alcoholes instada por “Ex
periencias/ Químicas Industriales”, 
5. A., respecto a introducción de al
cohol de melaza, por no existir fun
damento legal para ello-

—Contribuir con la cantidad de pe
setas 5.000 a la suscripción organiza
ra para prigir un monumento a la me- 
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moría del Obispo, Mártir de Teruel, 
Reverendo Padre Polanco, pagando 
dicha cantidad con cargo a impre
vistos.. •

—Solicitar de la Compañía Telefó
nica Nacional de España la instalación 
de tres aparatos telefónicos, supleto
rios del directo, en cada una de las sa
las-audiencias de los Juzgados núm. 1 
(Decanato), núm. 2 y núm. 3, munici
pales. ■

—Quedar enterada de los servicios 
prestados por la Guardia Municipa1 
durante el pasado mes de octubre.

—Quedar enterada del nombramien 
to interino efectuado por la Jefatura 
Provincial de Sanidad de Médico de 
Guardia de la Casa de Socorro a favor 
de D. Eduardo Moreno de Orbe.

—Jubilar forzosamente, por cum
plimiento de la edad reglamentaria, 
a Eugenio Gracia, Félix Baile y Teo- 
aoro Marco, peón de Montes, matarife 
ce primera y Celador de la Policía Sa
nitaria, de Abastos, respectivamente.

—Proceder a la correspondiente co
rrida de escalas en el escalafón de 
matarifes con motivo de la jubilación 
de Félix Baile, por la que ascienden 
José Malo y Angel Roche a matarifes 
de primera y de segunda, respectiva
mente.

—Quedar enterada del agradeci
miento del Instituto de Cultura Hispá
nica por reciente donativo con des
tino a la Bienal de Arte.

—Conceder matrícula gratuita en la 
Escuela de Jota a Isabel y Lucía Bau 
tista y Angeles Romanos.

—Ceder un mes de licencia, por en- 
ftrmcdad, a María Lobé, portera ri
la Escuela San José de Calasanz.

—Acceder a la solicitud de D Anto
nio Cubero Fernández, concediéndole 
el reingreso en su cargo de Guardia 
municipal de segunda, advirtiéndole 
que le será asignado el número 120 
del escalafón del referido Cuerpo de la 
Guardia Municipal por ser el mismo 
que tenía el día que comenzó a dis
frutar la excedencia voluntaria.

—Conceder un mes de licencia, sin 
sueldo, a Pedro l^asheras, de la Guar
dia Municipal.

—Satisfacer a Celedonio Bérnal, vi
gilante interino que prestó servicios 
en el Mercado de San Vicente de 
Paúl, los cinco días festivos que prestó 
servicio en la mismS.

—Solicitar de la Compañía Telefó 
nica' Nacional de España que el telé
fono público en el barrio de Casablan- 
ca se instale en la Alcaldía del refe- 
r’do barrio, en lugar de en el cuartel 
Ce la Guardia Civil.

—Ceder a perpetuidad los nichos 
que se indican en el Cementerio Cató

lico de Torrero a los siguientes seño
res: D. Andrés Pérez Huete, D. Pru 
dencio de Diego Cañada, D.? Antonia 
tatúente Alcaine, D. Jacinto Júlvez 
Comín, D. Manuel Tafalla Subirán, 
D, Vicente Alvarez Duerto, D. José 
María de Ayerbe y Vallés, DJ Leoca
dia Legua Yebra y D. Francisco Gó
mez Miranda.

—Ceder a perpetuidad a D. Angel 
Rcdal Cidrián el terreno señalado con 
ei número 47 del cuadro 2 del Cemen
terio Católico de Torrero, para cons
truir en él una sepultura

—Conceder a D. Francisco Ayuda 
Blanco una parcela de tierra del mon
te “Realengo de Villamayor”, en las 
condiciones generales que rigen estas 
concesiones.

—Desestimar instancia a D. Jesús 
Pérez Blanco, que solicita una parce
la de tierra sita en la partida de“Cam- 
poliva”, del monte “Realengo de Villa- 
mayor”, ya que dicha parcela fué so
licitada con anterioridad por otro 
señor.

—Declarar la caducidad del puesto 
núm. 67 de la planta entresuelo del 
Mercado de San Vicente' de Paúl, ad
judicado 2 D. Julio Torres García, por 
falta de pago del canon diario- '

—Autorizar S D. Delfín Ortega Ló
pez, concesionario del puesto número 
3 de la planta baja del Mercado de 
San Vicente de Paúl, para traspasarlo 
a D. Alfonso Sesma Muñoz en las con
diciones que rigen estos traspasos.

(Continuará)

Alcaldía de la S. H, e I. Ciudad 
de Zaragoza 

—i
Núm. 1.549

Habiendo solicitado D. Emilio León 
Ce meo la instalación y funcionamiento 
de un motor en la calle de Costa, nú 
mero 6, con destino a su industria de 
un compresor frigorífico, se abre 
información de treinta días, durante 
lós cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici 
pales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia..

Lo que se anuncia al público par-i 
si conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de marzo de 1952.— 
El AlcaldCí José María García-Be- 
Icnguer.

* * *
Habiendo solicitado D. Manuel Ro

dríguez Pérez la instalación y funcio- 
r; miento de un motor en la cálle de

Castelar, núm. 13, con destino a su 
industria de taller de reparación y 
carga de baterías, se abre información 
ac treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 164 
di las Ordenanzas municipales, cuyo 
piazo empezará á contarse desde el 
día siguiente al en qun se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos, 

• Zaragoza, 29 de marzo de 1952.— 
El Alcalde, José María García - Be ■ 
L nguer. ,

* * *
Habiendo solicitado D. Angel Gar 

cía Merino la instalación y funcio 
pimiento de un motor en la calle de 
Pradilla, núm. 29, con destino a su 
.industria de taller de ortopedia, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los veci- 
ros" más inmediatos ál lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptúa 
do en el articulo 164 de las Ordenan 
zas municipales, cuyo plazo empezara 
o contarse desde el dia siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
‘ Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
•u conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de marzo de 1952.— 
Ei Alcalde, José María García - Be- 
1 nguer.

* * *
Habiendo solicitado D.’ Bienvenida1 

Sorribas Lafarga la instalación y fun 
cionamiento de un motor en la calle 
dp San Clemente, núm. 20, con desti
no a su industria de ampliar el gara
je Sito en la citada finca de San Cle
mente, 20, se abre información de 
tieinta días, durante los cuales serán 
ojdós los vecinos más inmediatos al 
logar de la instalación, conforme a 
le, preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pía 
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su ci nocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29.de marzo de 1952.— 
El Alcalde, José María García -Be- 
Icnguer. ,

* * *
Habiéndo solicitado D. Jacinto Usáñ 

Aiastruey la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle de 
Cuarte, núm. 41/, con destino a su in
dustria le taller de ebanistería, se 
abre información de treinta dias, du- 
ríntc los cuales serán oídos los veci



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 559

nos más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptuado 
3n el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará 9 
ontarse desde el día siguiente al en 
ue se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial” de esta provincia.
Lo que se anuncia al público para 

a conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 29 de marzo de 1952.— 

I Alcalde, José María García - Be- 
f.nguer.

Núm. 1.526

Confederación Hidrográfica 
de! Ebro 

' -“f
SECCION DE AGUAS

Con fecha 14 de los corrientes. Se 
ha otorgado la siguiente concesión:

“Visto el expediente de solicitud de 
concesión de -aprovechamiento de 
aguas del rio Guadalope, a través 
de la acequia de “La Herradura”, en 
término de Caspe (Zaragoza), a ins
tancia de O.* Carmen Pellón Pobla
dor, para riego de finca propia^

Resultando que:
1) Iniciado el expediente con la 

correspondiente nota previa, que se 
insertó en el “Boletín Oficial del Es
tado” y en el de la provincia, a efec- . 
tos de admisión de proyectos en com
petencia, y aportada una autorización 
de la Comunidad de Regantes de la 
Acequia de “La Herradura”, única
mente fué presentado el proyecto de 
•a-iniciadora, habiéndose unido certi- 
icación registral con referencia a la 
"erra regable.
2) Anunciada información pública 
r el Ayuntamiento de Cáspe y en 

los "Boletines Oficiales” de las pro
vincias de Zaragoza y Tarragona, no 
se formuló ninguna reclamación, pero 
d Sindicato de Riegos de la Acequia 
de “La Herradura”, de Caspe, interesa 
se cumpla el Articulo 190 de la Ley de 
Aguas y manifiesta que no eWste in
conveniente en aportar la servidumr 
bre del acueducto.

3) Practicada confrontación, de la 
que se levantó la preceptiva actE, el 
Ingeniero encargado informa: que 
procede conceder la autorización soli
citada con las condiciones que indica, 
entre las que figura la de que el Spro- 
Víchamiento versa sobre aguas so
brantes u^a vez cubiertas las necesi
dades y derechos de los usuarios de 
la cuenca integradas en el Sindicato 
Central, y las de los nuevos terrenos 
que resultasen mejorados a consecuen
cia de las obras de los nuevos rega
díos previstos y realizados en dichS 

cuenca, de acuerdo con los plánes es
tatales.

4) La Jefatura Agronómica de la 
provincia ha emitido también dicta
men favorable. ; ■

5) Trasladadas las condiciones a la 
interesada, las ha aceptado, remitien- 
oo pólizas por valor de 157’50 pese
tas, que quedan adheridas e inutiliza
das en el original de 13 presente re
solución;

Vistos la Ley de Aguas de 13 de ju- 
r¡o de 1879, la Instrucción de 14 de 
junio de .883, el Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, y los 
Decretos de 29 de noviembre de 1932 
y 28 de noviembre de 1947;

Considerando qye:
I. La Administración tiene facul

tades para otorgar concesiones dé la 
índole de la solicitad^, y el expedien- 
t< se ajusta en su tramitación a las 
prescripciones reglamentarias.

11. No se han producido reclama
ciones, y en el condicionado propues
to se recogen las cláusulas pertinen
tes y se cnfnprcnden 13$ garantías de 
los derechos e intereses susceptibles 
de ser afectados.

De acuerdo con los informes del 
Ingeniero encargado, del Abogado del 
Estado Asesor jurídico y del Ingenie
ro Director adjunto, Ingeniero Di
rector que suscribe ha resuelto acce
der a la solicitud objeto de este ex
pediente en los siguientes términos:

Se autoriza a D." Carmen Pellón Po
blador, casada con D. Pablo Preciado 
Jaurrieta, para aprovechar, con des
tino al riego de un terreno de su pro-1 
piedad de 3 hectáreas de extensión 
superficial, en Caspe, hasta un caudal 
de 2’1 litros por segundo de tiempo. 
de agu3s derivadas del rio Guadalope 

1 por la acequia de “La Herradura”, en 
dicha jurisdicción, con las condiciones 
siguientes:

L* Las obras se ajustarán al pro-’ 
yccto que sirve de base a esta conce
sión. suscrito en Zaragoza y diciem
bre de 1950 oor el Ingeniero de Ca
minos. Canales v Puertos D. Germán 
Burbano Vázquez, pudiendo autorizar 
la Confederación Hidrográfica del 
Fbro pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto 
y no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

23 Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en 
o! “Boletín Oficial del Estado” y ter
minarán en el de doce meses, conta
dos a partir de la misma1 fecha.

33 Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilan

cia de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, corriendo a cargo del conce
sionario los gastos que por tal concep
to se originen, debiendo darse cuen
ta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso de la concesionaria, 
se procederá a su reconocimiento por 
3i Ingeniero Director o Ingeniero afe^ 
lo al mismo Servicio en quien delegue, 
levantándose Seta en la que conste el 
cumplimiento de las condiciones de 
la concesión, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de ser aprobada 
dicha acta por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

• 43 Las servidumbres legales pM- 
d-án ser decretadas por la Autoridad 
competente, .

53 El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bida su enajenación, cesión o arrien
do, con mdopmdencia de aquélla.

6.* La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
v<'iúmenes de agua que sean necobú 
rios para toda clase do ohr3s públi
cas en ia forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obrase 
de aquélla.

7.? Esta concesión se otorga a ner- 
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
de Jando 3 salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

83 Esta concesión lleva aparejada 
ta conformidad de la peticionaria con 
h distribución que se acuerde por 
Confederación Hidrográfica del Ebró 
v se apruebe por e! Ministerio de 
Obras Públicas, del canon de mejora 
Consecuente con 1a obtenida con las 
ebras de regulación de la cuenca.

9/ Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se dic
ten relativas a 13 industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social.

10. La concesionaria queda obliga 
Ga a cumplir, tanto en 13 construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
par3 conservación de las especies.

11. El aprovechamiento de las 
aeuas concedidas versa concretamen
te sobre aquellas que resultan sobran
tes una vez cubiertas las necesida
des v derqchos de los usuarios de la 
cuenca, integrados en el Sindicato 
Central, y las de los nuevos terrenos 
nue resultaren mejorados a consecuen
cia de las obras de nuevos regadíos 
previstas y realizadas en dicha cuen- 
;a de acuerdo con los planes estata
les. viniendo obligados los beneficie- 
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ríos de esta concesión a integrarse en 
la Comunidad de Regantes de la Ace
quia de “La Herradura”, en Caspe, tan
to a los fines generales que esta inclu
sión entraña, como a las característi
cas del aprovechamiento consignadas 
en esta cláusula.

12. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué- 
Ik según los trámites señalados en 
h Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 28 de marzo de 1952.— 
El Ingeniero Director, M. Echeverría.

Núm. 1.551,

Consejo Provincial 
de Educación Nacional 

de Zaragoza

Dipuesto por Orden ministerial de 
21 de febrero del año en curso la for
mación del Inventario General Esta
dístico de los edificios escolares de 
toda España, y recabada por la Su
perioridad la colaboración de los Or
ganismos prt>víncralos del Departan- 
monto para la eficaz realización de 
tal servicio, este Consejo Provincial 
dt Educación Nacional interesa de 
VV. SS. presten asimismo su deci- 
oído apoyo para el buen éxito de la 
misión encomendada.

A tal fin, por tos municipios de la 
capital y su provincia deberán remi
tirse a la Secretaria de este Consejo 
(Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primaria, calle Padre Claret, 
6,. en el término de quince días a 
partir de la fecha de publicación de 
( ta circular, una relación-estado, por 
duplicado, relativa a las escuetos que 
actualmente funcionan en cada tér
mino municipal, y comprensiva, pa
ra cada escuela, de los datos que a 
continuación se especifican en esta- 
d’llo adjunto.

Lo que comunico a VV. SS. para 
su conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. SS. muchos Sños.
Zaragoza, 2 de abril de 1952.—El 

Gobernador civil, Presidente, Juan 
Junquera y Fernándcz-Carvajal.
Señores Alcaldes, Presidentes de las 

Juntas Municipales de Educación 
Primaria de la capital y pueblos de 
la provincia.

RELACION-ESTADO
Localidad............................................
Ayuntamiento,...................................
Clase de escuela (Graduada, unita

ria, mixta, etc.), ........................ ........

Edificio propiedad de (Estado, Pro
vincia, -Municipio, particular, etc.)

Solar (Emplazamiento, superficie, 
linderos, etc.),............. :......................

Título de propiedad (Acta de en
trega del solar, escritura de dona
ción, etc.) (Si es propiedad particu-' 
lar, no se precisan otros datos).

Construido en (fecha) ...................  
por medio de (subasta, convenio, 
aportación, etc.). (Si es particular, 
no se precisan estos datos).

Anexos (Viviendas, campos de re- 
cieo, etc.)...............................................  

Observaciones (Si ha lugar alguna),

S8(<H0N a?T‘f.A ——... .... . , Z '
ADMINISTRACION DE JUSTíCIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
1 Núm. 1.523

JUZGADO NUM. 1
D. Antonio Ruiz San Román, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos nú

mero 205 de 1951, sobre arrenda
mientos rústicos, instados por el Pro
curador Sr. Rey en nombre y re
presentación de Dj  Antonia Berlín 
Latorre contra D. Fermín Barrutia 
Berlín y otros, aparece la siguiente 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En Zaragoza a 7 de 
marzo de 1952.—Vistos por el señor 
D. Antonio Ruiz San Román, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
juzgado núm. I de esta capital, los 
autos, de juicio declarativo especial 
de la Ley de Arrendamientos Rús
ticos, sobre reintegración en pose
sión arrendaticia y otros extremos, 
seguidos por D.? Antonina Berlín La- 
torre, mayor de edad, viuda y vecina 
de'Taustp, representada por el Procu
rador D. Tomás Rey Ardid y dirigida 
por el Abogado D. Jenaro Poza» 
contra D. Fermín Barrutia Berlín, 
mayor de edad y de esta vecindád, re- 
piesentado por el Procurador D. Jósé 
Vélasco Callizo y defendido por el 
Abogado D. Francisco Palazón; don 
Francisco Pastor Dueñas y D.? María 
de Aristi García y su esposo, D. Pe
dro Casal Peri, los tres mayores de 
edad y vecinos de San Sebastián, y 
de ellos, el último, en situación de re
beldía, y los dos primeros declarados 
en estado de concurso necesario de 
acreedores, a nombre de cuya sindi-
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catura han comparecido también el 
Procurador D. José Velasco Callizo, 
bajo la dirección del Abogado D. Fran
cisco Palazón; D. Pío Betoré Guillén 
y D. Miguel Cerlanga Latorre, mayo
res de edad y vecinos de Tauste, re
presentados por el Procurador D. To
más Malfey Alcaine y defendidos por 
el Abogado D. i Antonio Pociello, y 
cualquier persona desconocida que 
pretenda tener o tenga algún derecho 
dominical en las fincas objeto del pro
cedimiento, que no han compare
cido,...

Fallo: Que sin entrar en el fondo de 
la cuestión, y estimando la excepción 
dilatoria de incompetencia de juris- 
d’cción, debo absolver y absuelvo a 
los demandados, reservando a la ac- 
tora D.a Antonina Berlín Latorre su 
derecho para que lo ejercite ante el 
Tribunal competente, con imposición 
de costas a dicha demandante por su 
temeridad y mala fe.—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Ruiz. (Rubricado).

Y para oue sirvar de' notificación a 
los demandados en situación de rebei- 
dia,' doy el presente en Zaragoza a 
veintiuno de marzo de mil novecien
tos cincuenta y dos. —1 Antonio Ruiz. 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 1.538
ATECA

En, cumplimiento de lo acordado 
por el Sr, Juez de instrucción de esta 
partido en providencia de esta fecha 
en el sumario que se instruye sobre 
robo, con el núm. 37 de 1948, se hace 
saber a la procesada en el mismo 
Felisa Luciana Fernández Sánchez, 
vecina que fué de Guadalajara (calle 
Rafael de la Rica, cuevas) y que ac
tualmente se encuentra en Zaragoza, 
ignorándose su paradero y domicilio, 
que por auto dt' 16 de febrero último 
se declaró concluso dicho sumario; 
y por Ja presénte se le emplaza ai 
objeto de que en término de diez 
días comparezca ante la lima. Au
diencia Provincial de Zaragoza, por 
medio de Abogado y Procurador que 
la defiendan y jepresenten en la 
causa, apercibida que de no verificar- 
¡' le serán nombrados del turno de 
oficio, con los demás apercibimientos 
legales.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a dicha procesada, expido 
la presente céd*ula que firmo en Ateca 
a veintiséis de marzó de m'il nove
cientos cincuenta y dos.—El Secreta 
rio judicial, J. Morán. — V.» B.?: El 
Juez de instrucción, José Luis Ruiz.

Impr en t a d e l  Ho g a r Pig n a t e l l i
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